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6 de agosto de 2020 
 
Estimados estudiantes, padres/tutores legales y personal de FJUHSD, 
 
El Distrito reabrirá los deportes a partir del miércoles, 12 de agosto de 2020 para los deportes                 
de otoño (fútbol americano, carrera a campo traviesa [conocido en inglés como cross             
country] de niños y niñas, voleibol de niños y niñas y polo acuático de niños y niñas). El                  
lunes, 17 de agosto de 2020, se abrirán todos los deportes y las actividades. Se deben                
seguir los siguientes criterios para que se abran los deportes y las actividades.  
 
Directrices, requisitos y pautas de participación de FJUHSD para todos los 
entrenadores, maestros y estudiantes:  

● Todos los estudiantes deben ser autorizados a través de AthleticClearance.com  
● Se debe firmar y entregar el formulario de descargo de responsabilidad de COVID 19  
● Todas las actividades deben realizarse al aire libre (no se permiten actividades adentro)  
● Se requiere que los estudiantes atletas y entrenadores usen mascarillas, excepto 
cuando estén en la piscina y cuando ocurre esfuerzo intenso  
● Todos los estudiantes y el personal deben estar socialmente distanciados en todo 
momento (6 pies de distancia)  
● Los estudiantes no pueden estar en el plantel escolar fuera de su tiempo de práctica  
● No se permiten espectadores, padres, estudiantes no participantes y familiares en 
ninguna práctica o actividad atlética en el plantel escolar  
● No se permite compartir el equipo entre los estudiantes (pelotas, guantes, botellas de 
agua, lanzar y capturar la pelota entre el uno al otro, etc.)  
● Los estudiantes atletas no pueden usar los vestidores excepto para el uso de los baños  
● Se permite un máximo de 50 participantes al aire libre (total de estudiantes)  
● No se permiten campamentos, competencias ni juegos  
● La práctica del período 6 comienza a la hora designada por el entrenador. Cada 
entrenador trabajará con sus atletas para determinar una hora de inicio que funcione 
para todos. Los deportes pueden ocurrir durante el período 6 del día escolar.  
● La participación en los deportes y las actividades es estrictamente voluntaria durante el 
aprendizaje a distancia y el modelo híbrido de instrucción  

Atentamente, 

 
Scott Scambray, Ed.D. 
Superintendent 
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